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DISPOSICIONES LEGALES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 

 

Artículo 18 Bis de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. Tratándose de créditos, préstamos o financiamientos 

revolventes asociados a una tarjeta y créditos personales de liquidez sin garantía real masivamente celebrados, las Entidades documentarán por 
escrito las referidas operaciones en los formularios que contengan las solicitudes que utilicen para contratar con sus Clientes, en los términos 
siguientes:  
 
I. En los citados formularios conste que fue hecho del conocimiento del Cliente el contenido del respectivo clausulado.  
II. En los respectivos formularios se señalen los datos de inscripción del Contrato de Adhesión en el registro a que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 11 de la Ley.  
 
Tanto para la contratación como en caso de alguna controversia respecto de créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una 
tarjeta, se entenderá que el contrato de adhesión válido en la operación de que se trate, es el registrado ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.  
 
III. Se envíe el respectivo Contrato de Adhesión y su carátula adjunto con el Medio de Disposición o de identificación, tratándose de aperturas de 
crédito en cuenta corriente o créditos personales de liquidez sin garantía real, o se mantengan a disposición de sus Clientes modelos de contratos 
relativos a las operaciones en sus oficinas, sucursales e Internet, cuando así se pacte con dichos Clientes.  
 
Las Entidades sólo podrán emitir y entregar tarjetas asociadas a nuevos créditos, previa solicitud del Cliente en términos del presente artículo. Igual 
restricción resultará aplicable a los créditos personales de liquidez sin garantía real, por lo que no podrán mantener líneas de crédito ejercibles salvo 
que medie solicitud expresa del Cliente.  
 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la renovación de créditos mediante la entrega de nuevos medios de disposición. 
(Cláusula Primera y Cuadragésima) 
 
Artículo 1063. Del Código de Comercio- Los juicios mercantiles se substanciarán de acuerdo a los procedimientos aplicables conforme este Código, 

las leyes especiales en materia de comercio y en su defecto por el Código Federal de Procedimientos Civiles y en último término por el Código de 
Procedimientos Civiles local. 
(Cláusula Trigésima Tercera) 
 
Artículo 1395 del Código de Comercio. En el embargo de bienes se seguirá este orden: 

 
I. Las mercancías;  
II. Los créditos de fácil y pronto cobro, a satisfacción del actor; 
III. Los demás muebles del demandado;  
IV. Los inmuebles;  
V. Las demás acciones y derechos que tenga el demandado.  
 
Cualquiera dificultad suscitada en el orden que deba seguirse, no impedirá el embargo. El ejecutor la allanará, prefiriendo lo que prudentemente 
crea más realizable, a reserva de lo que determine el juez.  
 
Tratándose de embargo de inmuebles, a petición de la parte actora, el juez requerirá que la demandada exhiba el o los contratos celebrados con 
anterioridad que impliquen la transmisión del uso o de la posesión de los mismos a terceros. Sólo se aceptarán contratos que cumplan con todos los 
requisitos legales y administrativos aplicables. Tratándose de embargo de bienes muebles, el mismo deberá realizarse en la Sección Única del 
Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio.  
 
Una vez trabado el embargo, el ejecutado no puede alterar en forma alguna el bien embargado, ni celebrar contratos que impliquen el uso del 
mismo, sin previa autorización del juez, quien al decidir deberá recabar la opinión del ejecutante. Registrado que sea el embargo, toda transmisión 
de derechos respecto de los bienes sobre los que se haya trabado no altera de manera alguna la situación jurídica de los mismos en relación con el 
derecho que, en su caso, corresponda al embargante de obtener el pago de su crédito con el producto del remate de esos bienes, derecho que se 
surtirá en contra de tercero con la misma amplitud y en los mismos términos que se surtiría en contra del embargado, si no hubiese operado la 
transmisión. 
 
Cometerá el delito de desobediencia el ejecutado que transmita el uso del bien embargado sin previa autorización judicial. 
(Cláusula Trigésima Tercera) 
 
Artículo 436 fracción I del Código de Procedimientos Civiles Federal. ARTICULO 436.- El orden que debe guardarse para los secuestros es el 

siguiente:  
I.- Bienes consignados como garantía de la obligación que se reclame;  
II.- Dinero.  
III.- Créditos realizables en el acto;  
lV.- Alhajas;  
V.- Frutos y rentas de toda especie;  
VI.- Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores;  
VII.- Bienes raíces;  
VIII.- Sueldos o pensiones;  
IX.- Derechos, y 
X.- Créditos no realizables en el acto 
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(Cláusula Trigésima Tercera) 
 
Artículo 439 fracción I del Código de Procedimientos Civiles Federal. El ejecutante puede señalar los bienes que han de ser objeto del secuestro; sin 

sujetarse al orden establecido por el artículo 436;  
 
I.- Si, para hacerlo, estuviere autorizado por el obligado, en virtud de convenio expreso; 
(Cláusula Trigésima Tercera) 
 
Artículo 139 Quáter del Código Penal Federal. Se impondrá la misma pena señalada en el artículo 139 de este Código, sin perjuicio de las penas que 

corresponden por los demás delitos que resulten, al que por cualquier medio que fuere ya sea directa o indirectamente, aporte o recaude fondos 
económicos o recursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de que serán destinados para financiar o apoyar actividades de individuos u 
organizaciones terroristas, o para ser utilizados, o pretendan ser utilizados, directa o indirectamente, total o parcialmente, para la comisión, en 
territorio nacional o en el extranjero, de cualquiera de los delitos previstos en los ordenamientos legales siguientes: 
 
I. Del Código Penal Federal, los siguientes: 
 
1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139 Bis y 139 Ter; 
2) Sabotaje, previsto en el artículo 140; 
3) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter; 
4) Ataques a las vías de comunicación, previstos en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos primero, segundo y tercero, y 
5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies. 
 
II.  De la Ley que Declara Reservas Mineras los Yacimientos de Uranio, Torio y las demás Substancias de las cuales se obtengan Isótopos 
Hendibles que puedan producir Energía Nuclear, los previstos en los artículos 10 y 13. 
(Cláusula Trigésima Octava) 
 
Artículo 400 Bis del Código Penal Federal. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por 

interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 
 
I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte 
o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando 
tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, o 
 
II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad o titularidad de recursos, derechos 
o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita. 
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia. 
 
En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema financiero, para proceder 
penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre elementos que permitan presumir la 
comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le 
confieren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan constituir dichos ilícitos. 
(Cláusula Trigésima Octava 
 

 


